
Fecha de emisión 15/11/2022

EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA 
EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2022, ADOPTO LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN: 

80.
(Exp. 241020-000044-22)  -   Aprobar el siguiente Calendario Académico propuesto para el año 2023 
por el Departamento de Administración de la Enseñanza:

1) Aprobar el siguiente Calendario Académico para el año lectivo 2023, acorde al  distribuido Nº 
1492/22:  

Calendario Académico 2023
Inscripciones de ingreso a Facultad de Ciencias: 6/02/23 al 24/2/23
Cursos: 
Inscripciones para el semestre impar: 06/03/23 al 09/03/23
Semestre impar abarca el período: 13/03/23 al 30/06/23 

Inscripciones para el semestre par: 07/08/23 al 10/08/23 
Semestre par abarca el período: 14/08/23 al 24/11/23 

Períodos ordinarios de exámenes: 

Primer período (doble): 

JULIO 10/07/23 al 26/07/23 

AGOSTO 27/07/23 al 11/08/23 

Segundo período (simple):

DICIEMBRE 04/12/23 al 19/12/23 

Tercer período (doble):

FEBRERO 1/02/24 al 20/02/24 

MARZO 21/02/24 al 07/03/24

Las inscripciones a exámenes de períodos ordinarios de exámenes se realizan a través de la web, 
hasta dos días hábiles antes de la fecha de cada examen. 

Períodos extraordinarios: Sin suspensión de clases. Únicamente para estudiantes que no estén 
cursando materias durante el semestre considerado (Resolución N°2 del 19/05/08). 

Primer período:  MAYO 29/05/23 al 31/05/23 

Se recibirán inscripciones hasta el 14 de mayo, indefectiblemente. 

Segundo período:  OCTUBRE 27/10/23 al 29/10/23 

Se recibirán inscripciones hasta el 15 de octubre, indefectiblemente. 



2) Recordar que de carácter general, no se aceptan inscripciones fuera de plazo.
3) Acorde a lo establecido en la resolución nº 86 del 7/12/2020, establecer el 30/11/2022  para la 
difusión de la grilla horaria del semestre impar por parte de la Comisión de Horarios y  el 
10/02/2023 para la recepción de solicitudes de modificaciones a la grilla horaria del semestre 
impar.
4) Acorde a lo establecido en la resolución nº 58 del 25/10/2021, establecer el  16/12/2022 para la 
recepción por parte de las Comisiones de Carrera de los programas del semestre impar 
propuestos por los docentes responsables, el 17/02/2023 para la recepción por parte del 
Departamento de Administración de la Enseñanza de los programas del semestre impar 
aprobados, el 30/06/2023 para la recepción por parte de las Comisiones de Carrera de los 
programas del semestre par propuestos por los docentes responsables, el 21/07/2023 para la 
recepción por parte del Departamento de Administración de la Enseñanza de los programas del 
semestre par aprobados.
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Comuníquese


